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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán^ al 

precio de 25 céntimos por línea.

11 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
' territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de.su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 

i cion de la ley en la Gaceta.
{Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUx\iO DR SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTSOS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q- B. g.), 8.-M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príno’pe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(faceta del 28 de Enero de 1914.)

IMIIIM
Nou. 238.

(iobiei'tto eivil de lo
GlBOULA» NÚM. 22.

Eq la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 22 del ao- 
tnal, se publica una Real orden 
del Ministerio de Fomento fecha 
9 del corriente, que dice lo que 
sigue:
«limo. Sr.: Vista la instancia 

del Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, remitida por el Gobierno 
civil de la provincia, interesando 
que por el Ministerio de Fomento 
se-dicten Ias disposiciones oportu
nas á evitar los abusos que al am
paro del art. 33 del Reglamento 
para la ejecución de la ley deCaza 
vigente se cometen por los indus
triales dedicados ai comercio de 
pájaros muertos, porque siendo 

imposible hacer aisladamente la 
caza de pájaros que la ley permi
te en determinada época del año 
de las que prohibe en todo tiem
po, a*’ fácil burlar la prohibición 
en el comercio cuando se hace la 
introducción de los pájaros muer
tos y sin pluma, y que se dis
ponga desde luego no se permita 
la entrada en la población más 
que de pájaros vivos:

Resultando que habiéndose for
mulado varias y repetidas recla
maciones pidiendo la reforma de 
la vigente ley de Caza da 16 de 
Mayo de 1902, y que terminada 
la información pública, en la que 
depusieron, no solamente las en
tidades agrícolas, siuo también 
las Asociaciones de cazadores y los 
particulares, se pasó el expedien
te á informe del Consejo Superior 
de Fomento, de cuyo requisito 
está podiente:

Vista la ley de Caza de 16 de 
Mayo de 1902 y el Reglamento 
para su ejaoución, la Real orden 
de 12 de Noviembre de 1903 y la 
ley del Timbre de 1.” de Enero de 
1906:

Considerando que hallándose 
pendiente de dictamen del Conse
jo Superior de Fomento las recla
maciones sobre reforma de la ley 
de Caza vigente, con todos los an
tecedentes relativos á losinformes 
de las entidades agrícolas, Aso
ciaciones de cazadores y Je los 
particulares que han depuesto en 
Ia información pública dispuesta 
al efecto, procade remitir al cita
do Consejo la instancia del Alcal

de Presidente del Exorno. Ayun
tamiento de Madrid, á los efectos 
del informe reclamado:

Considerando que sin perjuicio 
de la resolución que sobre la re- 
forroa de la ley de Caza se juzgue 
proceloote, impónese la necesi
dad de dictar desde luego y publi
car en ¡a Gaceta y tíoletines 0fi~ 
dales de las provincias una dis
posición que evite los abusos ó in
fracciones de la ley que, al am
paro del artículo 33 del Regla
mento, se cometen con motivo de 
la caza de pájaros:

Considerando que concediendo 
el artículo 8.° de la ley elderecho 
de caza á toda persona mayor de 
quince aiios que se halla provista 
de las correspondientes licencias 
de uso de escopeta y de caza, no 
pueda impedirse que los pájaros 
cazados con escopeta circulen y 
entren muertos en las poblaciones 
pero sí que la circulación ó intro
ducción de éstos sea sin pluma.

Considerando que para el ejer
cicio del derecho de cazar no bas
ta como para la defensa personal 
y de la propiedad rústica la licen
cia do uso de armas en general, 
sino que es preciso además la co
rrespondiente de caza,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer:

1 .“ Unir al expedients sobre 
reforma de la ley de Caza vigente 
la instancia del Alcalde Presi
dente del Excm,o. Ayuntamiento 
de Madrid, remitióndola al efecto 
al Consejo Superior de Fomento.

2 .’ Interesar de los Goberna- 1 

dores civiles recomienden á los 
Alcaldes,Guardia civil y Guardas 
jurados de Policía municipal y 
rural y demás Agentes de su Au
toridad la mayor vigilancia y la 
más rigurosa severidad en la per
secución y castigo de losinfracto- 
res de la ley de Caza, impidien
do en todo tiempo la caza por nin
gún medio da los pájaros insectí
voros y procurando que la de los 
no insectívoros, según la clasiú- 
caoion comprendida en el artícu
lo 33 del Reglamento para la eje
cución de la citada ley, se verifi
que única y exclusivameote en 
la época fijada en dicho artículo, 
que es la de L® de Septiembre á 
21 de Enero, y que toda clase de 
caza se permita solamente á las 
personas que hayan obtenido las 
correspondientes licencias de uso 
de armas y de caza ó para cazar 
de la clase que determina el ar
ticulo 91 de la ley del Timbre de 
1.® de Enero de 1906.

3 .® Prohibir la circulación ó 
introducción en las poblacíonesde 
pájaros muertos sin pluma y la 
circulación ó introducción en las 
poblaciones dejos pájaros vivos y 
muertos que no vayanacompafia- 
dos de la correspondiente guía 
autorizada por el Alcalde o Secre
tario del pueblo de que proceden, 
en la que se hará constar el nom
bre del cazador y número y clase 
de los pájaros, según la clasifica
ción comprendida en el artículo 
33 dei Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Caza vigente y 
la clase de la licencia de uso do
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armas, de caza ó para cazar, Au
toridad que la concedió yautorizó 
y la fecha de su expedición.

4/ Publicar estas disposicio
nes en la Gacela, Bolelines 0fi~ 
dales de las provincias y por to
dos los medios que las Autorida
des gubernativas y locales juz
guen necesarios p.ira conoci
miento dei público en general y 
de los cazadores en particular.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo á V. Í. muchos años. 
iMadrid, 9 de Enero de 1914. 
— Gffarie.—Señor Director gene
ral de Agricultra, Minas y Mon
tes.»

Y teniendo muy en cuenta lo
"<*■ ►w^BOTM ■ ' •»

Núm. 273.

GOBIERM m DE U PROKIA DE ÏAEIADOIID
Secretaría.

ClECULAR NÚM. 23.

Relación de los locales designados por las Juntas municipales 
del Censo en los que han de celebrarse las elecciones que teoo-an 
lugar en el presente año de 1914, S3gún los datos remití los a este 
Gobierno con posterioridad al día 2.5 de Diciembre último y que se 
publica en el «Boletín oficial» con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 22 de la vigente ley Electoral.

Valladolid 27 de Enero de 1914.—El Gobernador, Julio Blasco Po^’alei

PUEBLOS SECCIONES | COLEGIOS ELECTORALES

Bustillo de Chaves. . Unica Escuela Nacional mixta, Plaza Ma
yor

Cabezón Valderaduey. Idem Escuela Nacional mixta, Plaza Ma
yor, núm. 4

Corrales de Duero.. . Idem Escuela pública mixta
Gaton.......................... Idem Escuela, de ambos sexos
Montealegre.. . .. Idem Escuela públ ica de niños
Portillo y su Arrabal. 1.* Portillo,—Escuela de niños, Plaza 

de Pimentel

Puente Duero. .
2.* Arrabal.—Calle del Reventón

Unica Escuela mixta
Ramiro..................... Idem Escuela pública de ambos sexos
Sardón de Duero. . , Idem Escuela de niños
Urueña. , Idem Escuela de niños
Velliza..................... Idem Escuela de niñas
Villafuerte.................. Idem Escuela de niños
Villagomez la Nueva. Idem Escuela nacional de niñas, Rinco

nada, núm. 1.
Villanueva las Torres. Idem Escuela de niñas

NoM. 248.

(¡gbiento mil de la provincia.
Obras públicas.—Â.gua8.

El Excelentísimo s«nor Mar
qués de Villagodio presenta nne» 
vo proyecto, para regar su prado 
de «SI Aguacha!», sito en térmi
no in un ici pal de Medina de Rio
seco, con 69 litros de agua por se 
gundo. que se derivarán del río 
sequillo, en ei punto situado á 
273,00 metros, agua abajo dei 
puente de la carretera y ferroca- 
jnl de Valladolid à Rioseco.

Negociado 1/

Las obras que al efecto se pro
ponen oou'-'isten en una presa de 
alza móvil constituida por 6 com
puertas de dos metros de anchu
ra, quedando enrasada la corona
ción cuándo se hallen echadas 
estas compuertas á una altura de 
2'65 metros por debajo del plano 
superior de la imposta del puente 
citado. Para evitar los perjuicios

1 que el remanso que así se origine 
pueda causar en los terrenos si
tuados agua arriba de la presa, se 
disponen malecones ó diques de 
tierra longitudinales que encau- 
sarán el río evitando que sus

1 dispuesto en el art. 3? de dicha 
Real orden, y de conformidad 
con lo que previene el artículo 
2/ de la misma, recomiendo á los
señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia Civil, 
Guardas Jurados y de Policía Mu
nicipal y Rural y demás Agen
tes dependientesdemi Autoridad, 
la más escmpulcsa vigilancia 
y severidad en la persecución 
y castigo d3 cuantos infrijan la 
vigente ley de Caza, y el más 
exacto cumplimiento de cuanto 
se estatuye en la mencionada 
disposición.

Valladolid 26 de Enero de 1914. 
f/ Gobernador,

agnas inunden las tierras bajas, 
atendiéndose al saneamiento de 
estas tierras por medio de chim
bos ó compuertasautomáticasque 
permitirán el paso de las aguas 
al río cuando descienda la cre
cida.

■ | La corocacion de estos maleco- 
1 nes se enrasará á una altura 9o- 
1 bre el remanso igual á la que hoy 
1 tienen las tierras sobre el río. Si 
| desarrollo y disposición, así como 
j el terreno que han de ocupar que 
j se propone sean de dominio pú

blico, pueden verse en los planos 
1 del proyecto.
| Con la presa descrita se pro- 
j veerá al riego de cincuenta hec- 
1 táreas de «El Aguacha!» y las 
1 diez y nueve hectáreas que res- 
1 tan para completar la sesenta y 
j nueve que componen la zona re

gable, se regarán por medio de 
1 una bomba centrífuga accionada 

por energíd eléctrica que facili
tará el salto que posee el peticio
nario en la misma ñoca.

Esta instalación ocupará ex- 
dusivameote terrenos del señor 

í Marqués de Villagodio, y se dis
pondrá con la sutíciente capaci
dad para poder regar las sesenta 
y nueve hectáreas de la totalidad 
cuando así lo exijan las circuns
tancias. .

Lo que se hace público por me
dio do este «Boletín oficial» á fin 
de que, los que se crean perjudi
cados conJa pretensión solicitada, 
puedan presentar las reclamacio
nes que crean oportunas en el 
plazo improrrogable de treinta • 
días, á contar del que se haga 
público este anuncio, en este Go
bierno Civil de mi cargo ó en el 
Ayuntamiento de Medina de Rio
seco.

Va,lladolid26 de Enero de 1914.
£/ Gobernador,

Mwaii^. «a
Núm. 271.

Barcial de la liorna. 
Terminado por la Junta rau-

nicipai^ el repartimiento de Oon- 
sumos y sus recargos para el año 
corriente, se halla expuesto al 
público por el plazo de ocho di- ?, 
contados desde el siguiente ai en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el «Boietin oficial» 
de esta provincia, en cumpli- 
mieúto y á los efectos del Regla
mento.

Barcial de la Loma 21 de Ene
re de 1914.—El Alcalde, Aurelio 
Arias.

ÑíJM. 26Í.

Bercero.

Proyectado por el Ayunta
miento y aprobado por la Junta 
municipal de esta villa la con
tratación del servicio de alum
brado eléctrico público en esta 
localidad por el plazo de diez años, 
se hace público por medio del 
presente anuncio á los efectos 
prevenidos en el artículo 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

Bercero á 24 do Enero de 1914. 
—-Hilario Gonzalez.

NúM. 257.

Berrueces.

Terminado el padrón de célu
las personales formado para ei 
presente año de 1914, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por térmi
no de quiuce días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
cuantos lo crean conveniente y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Berrueces á 21 de Enero de 
1914—El Alcalde, Francisco 
Nieto.—El Secretario, Rafael Gó
mez.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
os Ayuntamientos do

Ceinos de Campos
Tudela de Duero

Y por el término de ocho días 
en los Ayuntamientos de 

Aldeamayor
Herrín de Campos

Núm. 253.

Bocigas.

Formado el repartimiente ve
cinal del impuesto de Consumo» 
para el corriente año, .se halla 
expuostó ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes en el 
mismo comprendidos, p u e dan 
examioarle y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo, que se conta
rá desde el día siguiente ai de la. 
inserción del presente en el «Bj- 
letiu oficial» de la provincia, no 
se admitirán las que se presen-^ 
ten.

Bocigas 24 de Enero de 1914. 
—El Alcaide, Pedro Sai¿.
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Num. 250.

Cabezón de Valderaduey.

Tertuioado el repartimiento de 
Consumos de este pueblo forma
do para el corriente año, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días desde la fe
cha en que tenga lugar la inser
ción del presente anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que durante dicho plazo los 
contribuyentes en éí Comprendi
dos puedan presentar las recla
maciones qüe à su derecho eiis- 
tan, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no se
rán admitidas las que se presen
ten.

Cabezón de Valderaduey 24 de 
Enero de 1914,—El Alcalde, Ju
lian Perez.

Num. 241.

Quintanilla de Abajo.

Formado el repartimiento de 
consumos de esta término muni
cipal para el corriente año se ha
lla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ochó días á fin de que du ren
te el plazo expresado que empe
zará à contarse desde el que ten
ga lugar la inserción de! presen
te anuncio en el «Boletín oficial» 
de esta provincia pueda ser exa
minado por los contribuyentes! 
en él comprendidos y formular 
las reclamaciones que crean per
tinentes^ pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna de las que 
se presenten.

Quintanilla de Abajo á 24 de 
Enero de 1914. — El Alcalde, He
liodoro Iglesias. — El Secretario 
interino, Indalecio Cuesta.

■ Núu. 242. ■

Quintanilla de Abajo.

No habiendo comparecido al 
acto de la rectifioaciou del alista
miento los mozos Hipólito García 
García, hijo de Eusebio y Euge
nia, que nació el díaSO de Enero 
de 1893 y Valo'átin Romero Te
jedor^ hijo del>aniel y Macría, que 
nació el 14 de Febrero de 1893, 
Cuyos mozos han sido ineloidos 
con arreglo al caso 5.® del artícu
lo 34 de la vigente ley en el alis
tamiento,de esta, villa para el 
reemplazo delaño actual, ó igno- 
rándose su paradero así como el 
de sus padres, tutores, parientes ó- 
personas de quienr^s depfjadan, se

29 de Enero de 1914

les cita por medio del presente 
para que comparezcan en esta 
Casa Ayuntamiento á los actos 
del cierre definitivo del Alista
miento, ai sorteo y clasificación y 
declaración de soldados que ten
drán lugar en los dias 8 y 15 de 
Febrero y 1.® de Marzo próximos 
venideros y de no concurrir á di
chos actos les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Quintanilla jde Abajo á 26 de 
Enero de 1914.—El Alcalde, He
liodoro Iglesias.—El Secretario 
interino, Indalecio Cuesta.

Núu. 264.

Quintanilla de Trigueros.

Como comprendido en Caso 5/ 
del artículo 34 de la Ley de Re
clutamiento vigente, ha sido in
cluido en el alistamiento de esta 
villa para el Reemplazo del año 
actual, el mozo Macario de León, 
hijo natural de Inocencia, naci
do en 28 de Febrero de 1893, que 
hace un año, según noticias, se 
encontraba en Bilbao-GaUarta, 
calle del Ser, número 26, casa de 
Marcelino Citores, ó ignoráudose 
en la actualidad su paradero y el 
de su madre, se le cita por el pre- 
sie-íite, que será inserto en el «Bo- 
1 etiíi oficial» de la provincia, pa- 
ra\ t^ue comparezca personalmente 
ó por medio depersena que le re- 
preaeate en esta CasaConsistorial, 
á la rectificación y cierre del alis
tamiento, sorteo y clasifioacion 
de sioldados, que tendrán lugar 
respectivamente en los días 8 y 
15 del próximo Febrero y 1,® de 
Marzo, advirtiendo que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que marca la vigente ley de 
Reemplazos.

Quintanilla de Trigueros 24 de 
Enero de 1914.—El Alcalde, Ci
riaco Manuel.—El Secretario, Jo- 
áó M.“ González.

NÚM. 263.

San IBSiguel del Pino.

Don Julián Castellanos Bercerue
lo, Alcalde const'tucional do 
San Miguel del Pino.

Hago saber. Que por renuncia 
del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Médico Titu
lar de dicha localidad, con la in
mediata de Villamarciel y sus 
Ventas, que las constituyen, con 
la dotación de setecientas cio- 
cuenta pesetas anuales, satisfe
chas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la

1914.—El Alcalde, Manuel de 
Paz.

asistencia de doce familias po
bres, casos de oficio y demás que 
previene la Ley de Sanidad y su 
Reglamento, sin perjuicio deeon- 
traiar el agraciado sus igualas 
con los demás vecinos de las 1res 
localidades.

Los aspirantes han de ser Li
cenciados en Medicina y Cirugía 
y presentarán sus solicitudes do
cumentadas en estas Alcaldías y 
en el termino de 30 días, á con
tar desde su inserción en el «Bo
letín oficial», puse pasado dicho 
plazo se proveerá con arreglo á la 
h^y.

Y para que tenga lugar dicha 
inserción firmo el presente Edic
to en San Miguel del Pino á 19 
de Enero de 1914.—El Alcalde, 
Julián Castellanos.

---- ...------- g^ l—■■■II 1 ■.■!■..........

Núm. 255.

San Pedro de Iiatarce.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el presente año, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan hacér las recla
maciones que crean justas; pasa
do dicho plazo no se admitirán 
las que se presenten.

San Pedro de Latarce á 24 de 
Enero de 1914.—El Alcalde, Moi
sés Domínguez.

Núm. 240.

Tordesillas.

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final,seexpresan,na
turales de este término, y halián- 
dose comprendidos en el alista
miento para el reemplazo del año 
actual, se advierta á los mismos, 
á sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas do quienes de
pendan, que por el presente edic
to se les cita para que comparez
can en esta Casa Consistorial per
sonalmente A por legítimo repre
sentante, antes de las diez del día 
anterior al segundo domingo Jal 
mes de Febrero, á exponer cuan
to á su derecho convenga relativo 
á su inclusión en dicho alista
miento; en la inteligencia que 
es te edicto se inserta en sustitución 
de las citaciones ordenadas por la 
ley de 21 de Octubre de 1896, por 
ignorarso la actual residencia de 
los interesados, sus padres y de
más personas dichas, áquienesen 
su caso les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Tordesillas á 26 de Enero de

Mosos que se eitan^
Manuel Antón Bengoa, hijo de 

Dionisio y Felisa, que nació el 
1.” de Enero de 1893.

Benito Lopez Expósito, que-sa- 
lió de! Hospicio Provincial de 
Valladolid el año de 1900.

Antonio Losada Sigüenza, hijo 
| de Cándido y Dionisia, que nació 

el 31 de Enero de 1893.
Emiliano Gallego Alonso, hijo 

de José y Teresa, que nació en el 
Cuartel de la Guardia Civil el 8 
de Febrero de 1893.

Suturnino Casado Serrador, hi
jo de Julián y Casilda, que nació 
en Villamarciel el 11 de Febrero 
de 1893.

Emeterio Bayón Diez, hijo de 
Julián y Estefanía, que nació el 
30 de Agosto de 1893.

Mariano Campos Martin, hijo 
de Lucas y Primitiva, que nació 
el 2 de Septiembre 1893.

Ruperto llera Medrano, hijo de 
Ruperto y Romana, que nació el 
26 de Octubre de 1893.

Nú j. 266.

Torrescárcela.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento formado por este 
Ayuntamiento, para el reemplazo 
del año actual, como comprendi
do en^el,caso 5." del artículo 34 de 
la vigente Ley da Reolutamieuto 
el mozo Antonio Esteban Sanz, 
hijo de Jacinto y Gregoria, que 
nació el día 13 de Junio de 1893, 
y cuyo paradero se ignora así co
mo el de sus padres, tutores, pa
rientes ó personas dequiendepen
da, se les cita para que comparez
can en estas Casas Consistoriales 
y ante el Ayuntamiento de mi 
presidencia, á los actos de rectifi
cación del alistamiento al del sor
teo así como tambien al delaclasi- 
ficacion y declaración de soldados, 
queteodránlugar respectivamen
te el último domingo del actual 
mes de Enero, el teroerodel mas da 
Febrero y primero también Do
mingo de Marzo, advirtióndoles 
que de no hacerlo así, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Torrescárcela 12 de Enero de 
1914.—El Alcalde, Zoilo Pascual.

Núm, 256.

Tudela de Duero.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento que este Ayunta
miento formó para el actual Reem»
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plazo, el mozo Luis Angel Val
dés Agnado, hijo de Luis y Emi
lia, é ignorándose su paradero y 
el do sus padres, se le cita por 
medio del presente, para que 
comparezca en esta Casa Consis- 

• torial los días 25 del actual, 15 
de Febrero y l.® de Marzo próxi
mos, en que tendrán lugar res
pectivamente la rectificación del 
alistamiento, el sorteo y la clasi
ficación y declaración de solda
dos, pues do no comparecer por 
sí ó por medio de persona que le
galmente le represente, le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Tudela de Duero 23 de. Enero 
de 1914,--EI Alcalde, Tomás Pre
sencio.

NuM. 262.

lia Union de Campos.

Íguorándose el paraderodel mo
zo Víctor Martínez Paino, hijo de 
Angel y Juana, que nació en esta 
villa el día 2 de Noviembre de 
1893, se le cita para que compa
rezca en la sala del Ayuntamien
to de la misma el día 25 del co
rriente á las diez de su mafiina, 
para practicar la rectificación del 
alistamiento.

La Union de Campos 22 de 
Enero de 1914.—El Alcalde, 
Juan de Lamo.

Nu?. 259.

Valbuena de Duero.

Hallándose terminado el repar
to vecinal de Consumos para el 
año actual, queda expuesto al pú
blico para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan 
en el plazo de ocho días contados 
desde el siguiente á la insercion 
del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia hacer las 
reclamaciones que crean justas, 
pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Valbuena do Duero á 23 de 
Enero de 1914.—El Alcaide, Ju
lian Nieto.—El Secretario, Delfin 
Diego.

iillBMJ!L®I>'l'
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nüm. 244.

CÉDULA DE CITACION.

Aguayos Barrios, Rufino, do
miciliado últimamente en Valla

dolid, comparecerá el día 4 de 
Febrero próximo á las diez, ante 
la Audiencia provincial de Va
lladolid, para asistir como testigo 
al juicio oral de causa por estafa 
y falsedad, contra Luis Molina, 
instruida por el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza, 
bajo apercibimiento que si no lo 
verifica, le parirá el perjuicio 
consiguiente.

Valladolid 24 deEnerode 1914.
—El Secretario.

Nüm, 245.

CÉDULA DE CITACIÓN.

En virtud de lo acordado por • 
el Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad por providencia de hoy 
dictada en el expediente sobre 
depósito de Doña Justa Para Diez, 
para entablar demanda de divor
cio, contra su marido Don Ramón 
Martínez González, por mams tra
tamientos, se cita por la presente 
Cédula al Don Ramón Martínez, 
cuyo paradero se ignora, á una 
comparecencia verbal que tendrá 
lugar en dicho Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza, el día treinta y uno del 
actual mes, á las doce horas, con 
objeto de oir sus justificaciones 
acerca de la variación de depósi
to, pretendida por la Doña Justa; 
previnióndole que si no compa
rece, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid veintiséis de Enero 
de mil novecientos catorce.—El 
Secretario, Rafael R. de la Cuesta.

Núm. 219.

Julio y María, de profusion 
quinquilleros, cuyos apellidos y 
demás circunstancias se ignoran, 
y que estuvieron hospedaJos en 
Pola de Gordon y casa de Tomás 
Barroso Perales, en el mes de Oc
tubre del año ultimo, procesados 
por sustracción de ropas, compa 
recerán en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
de La Vecilla para oonstituirse 
en prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes si no 
lo verifican.

La Vecilla 21 de Enero de 
1914 —R. Gómez.

NúM. 246.
ANUNCIO.

£1 Subintendente militar de 
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid,

Hace saber: Que debiéndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular dei Exemo. señor 
Intendente General militar de 
6 de Diciembre do 1911 para 
adquisición de trigo y de carbón 
mineral, hago presente á los que 
deseen tornar parteen la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 
7 de Febrero do 1914, á las 
once horas, en esta plaza y esta
blecimiento denominado Fábrica 
militar de Subsistencias de Va
lladolid, sito frente á los Alma
cenes generales de Castilla inme 
diatos al Arco de Ladrillo, y que 
los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto todos los días 
de labor desde el día 27 al 7 ambos 

'inclusivedenueveádocehoras en 
el mencionado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en 
los títulos que tienen esta privi
legio,cuyo depósito se constituirá 
ea la Caja General de Madrid ó 
en cualquiera de sus sucursales 
da provincias.

El concurso se verificará con 
arreglo ai Reglamento de contra
tación administrativo en el ramo 
de guerra aprobado por Real orden 
circular de 6 de Agosto do 1909 
(C. L. núm. 157) Ley de Admi
nistración y Contabilidad de Ha
cienda pública de l.® de Julio do 
1911 (C. L. núm. 128), Ley de 
protección á la Industria Nacio
nal y demás disposiciones com
plementarias, no admitióndose la 
concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na- ■ 
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 
11.® (una peseta) ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto á 
continuación y deberán presen
tarse en pliego cerrado con la 
carta de resguardo del depósito

i de garantía, debiendo exhibir 
además los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te y el último recibo de la con
tribución industrial que co
rresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el 
firmante ó documento que acre
dite su alta en dicha contribución 
expedido por las oficinas de Ha
cienda.

En el caso de que haya des 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

Él Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio y calidad, las propo
siciones presentadas.

Valladolid 25 de Enero del914. 
— El Presidente del Tribunal, 
Ramonde Bringas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en.... con residencia en.......  pro
vincia de.... callo de....... núme
ro..... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de....  número...., para la adqui
sición de.....y del pliego de con
diciones y muestra á que en el 
mismo se alude, se compromete 
y obliga con sujeción álascláusu- 
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á facilitar...,, 
quintales de (trigo ó carbón) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal, 
acompañando en cumplimiento 
de lo prevenido, el resguardo de 
la Caja General de Depósitos dei 
efectuado á este fin y exhibiendo 
su cédulapersonaioorriente de..... 
clase, número... expedida en... (ó 
pasaporte extranjería en su caso) 
ó poder notarial (tambien en su 
caso) así como el recibo ultimo 
de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa
rece (ó alta en lá misma).

El trigo, ó carbón que ofrece 
procede de......
(Fecha, firma y rubnca del propon&nte)

Pablo Alvarado 
OCULISTA

A-oer-a de Recoletos; núm. 6, pral, 
 : . 19 _ .

Imprenta del Hospicio provincial,
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